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35/32. Consecuencias adversas que tiene para el disfrute 
de los derechos humanos la asistencia política, 
militar, económica y de otra índole que se presta 
a los regímenes colonialistas y racistas del A frica 
meridional 

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-YI) y 
3202 (S-YI) de 1 º de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, así 
como su resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados, La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3382 (XXX) y 3383 
(XXX) de 10 de noviembre de 1975, 31/33 de 30 de no
viembre de 1976 y 33 /23 de 29 noviembre de 1978, 

Teniendo presente su resolución 3171 (XXVIII) de 
17 de diciembre de 1973, relativa a la soberanía per
manente sobre los recursos naturales d"" los países en 
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desarrollo y de los territorios bajo dominación colonial 
y extranjera o sometidos al régimen de apartheid, 

Recordando sus resoluciones sobre la colaboración 
militar con Sudáfrica,· así como las resoluciones 418 
( 1977) de 4 de noviembre de 1977 y 421 ( 1977) de 9 de di
ciembre de 1977 del Consejo de Seguridad, 

Teniendo en cuenta las resoluciones 7 (XXXIII) de 4 
de marzo de 19772, 6 (XXXIV) de 22 de febrero de 
19781, 9 (XXXV) de 5 de marzo de 19794 y 11 (XXXVI) 
de 26 de febrero de 1980' de la Comisión de Derechos 
Humanos, 

Recordando las disposiciones pertinentes de la De
claración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Es
tado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebra
da en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979", 

Teniendo presentes en particular las dicisiones perti
nentes aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y 
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana 
en su 17º período ordinario de sesiones, celebrado en 
Freetown del 1 º al 4 de julio de 1980, en especial la 
declaración sobre inversiones extranjeras en Sudáfrica, 
aprobada por el Consejo de Ministros de la Organiza
ción de la Unidad Africana en su 35º período ordinario 
de sesiones, celebrado en Freetown del 18 al 28 de junio 
de 1980', 

Tomando nota de la resolución 2 (XXXIII) de 2 de 
septiembre de 1980 de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías 8

, 

Tomando nota asimismo del informe revisado prepa
rado por el Relator Especial encargado de estudiar las 
consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los 
derechos humanos la asistencia política, militar, eco
nómica y de otra índole que se presta a los regímenes co
lonialistas y racistas del Africa meridional°, 

Reafirmando que toda colaboración con el régimen 
racista de Sudáfrica constituye un acto hostil contra los 
pueblos oprimidos del Africa meridional y un desafío 
desdeñoso a las Naciones Unidas y la Comunidad inter
nacional, 

Considerando que esa colaboración fortalece al 
régimen racista, lo alienta a persistir en sus políticas 
represivas y agresivas y agrava seriamente la situación 
en el Africa meridional, por lo que constituye una ame
naza para la paz y la seguridad internacionales, 

Profundamente preocupada por el hecho de que los 
principales países occidentales y otros países que comer
cian con Sudáfrica continúen colaborando con el régi
men racista, y de que su colaboración constituya el 
obstáculo principal para la liquidación del régimen ra
cista y la eliminación del sistema inhumano y criminal 
del apartheid, 

Alarmada ante la colaboración permanente de ciertos 
Estados occidentales y de Israel con el régimen racista 
de Sudáfrica en la esfera nuclear, 

Profundamente alarmada ante las informaciones de 
que Sudáfrica, con la cooperación israelí, ha hecho es
tallar un artefacto explosivo nuclear, 

'Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 
62° período de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5927), cap. XXI, secc. A. 

3 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1978, 
Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI, secc. A. 

'!bid., 1979, Suplemento No. 6 (E/1979/36), cap. XXIV, secc. A. 
'/bid., 1980, Suplemento No. 3 (E/1980/13 y Corr.l). cap. XXVI. 

secc. A. 
'Véase A/34/542, anexo. 
7 Véase A/35/463, anexo I, declaración CM/St.15 (XXXV). 
'Véase E/CN.4/1413 y Corr.l, cap. XVII, secc. A. 
• E/CN.4/Sub.2/425 y Corr. l a 3 y Add. I a 7. 

lamentando que el Consejo de Seguridad no haya po
dido tomar decisiones de carácter obligatorio para im
pedir toda colaboración con Sudáfrica en la esfera nu
clear, 

Reconociendo que se debe dar la máxima prioridad a 
la acción internacional encaminada a asegurar la plena 
aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas 
para la erradicación del apartheid y la liberación de los 
pueblos del Africa merid10nal, 

Consciente de la constante necesidad de movilizar a la 
opinión pública mundial contra la asistencia política, 
militar, económica y de otra índole que se presta al 
régimen racista de Sudáfrica, 

1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos 
oprimidos del Africa meridional a la libre determina
ción, la independencia y el disfrute de los recursos 
naturales de sus territorios: 

2. Reafirma una vez más el derecho de esos pueblos a 
disponer de tales recursos para su propio beneficio y a 
obtener una justa reparación por la explotación, el 
agotamiento, la pérdida o la depreciación de esos recur
sos naturales, incluso reparación por la explotación y el 
uso abusivo de sus recursos humanos; 

3. Condena vigorosamente la colaboración de ciertos 
miembros de la Organización del Tratado del Atlántico 
del Norte, de Israel y de otros Estados, así como de las 
empresas multinacionales y otras organizaciones que 
mantienen o siguen acrecentando su colaboración con el 
régimen racista de Sudáfrica, especialmente en las esfe
ras política, económica, militar y nuclear, lo que alienta 
a ese régimen a persistir en su política inhumana y crimi
nal de opresión brutal de los pueblos del A frica meridio
nal y denegación de sus derechos humanos; 

4. Reafirma una vez más que los Estados y las 
organizaciones que prestan asistencia al régimen racista 
de Sudáfrica se hacen cómplices de las prácticas inhu
manas de discriminación racial, colonialismo y apartheid 
perpetradas por ese régimen; 

5. Pide al Consejo de Seguridad que examine urgen
temente la aplicación de sanciones completas y obligato
rias, conforme al Capítulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas, contra el régimen racista de Sudáfrica, en 
particular: 

a) La prohibición de toda asistencia tecnológica o 
colaboración en la fabricación de armas y suministros 
militares en Sudáfrica: 

b) El cese de toda colaboración con Sudáfrica en la 
esfera nuclear; 

e) La prohibición de todos los préstamos a 
Sudáfrica y de las inversiones en aquel país, así como el 
cese de todo comercio con Sudáfrica; 

d) El embargo sobre el suministro a Sudáfrica de 
petróleo, productos derivados del petróleo y otros pro
ductos estratégicos: 

6. Exhorta a todos los Estados, a los organismos es
pecializados y a las organizaciones no gubernamentales 
a que presten toda la colaboración posible a los movi
mientos de liberación del Africa meridional recono
cidos por las Naciones Unidas y por la Organización de 
la Unidad Africana: 

7. Expresa su reconocimiento al Relator Especial por 
su informe revisado: 

8. Insta a los gobiernos de los países en que tienen su 
base los bancos, empresas transnacionales y otras or
ganizaciones nombradas y enumeradas en el informe re
visado a que adopten medidas efectivas para poner fin a 
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sus actividades comerciales, manufactureras y de in
versión en el territorio de Sudáfrica, así como en el terri
torio de Namibia ocupado ilegalmente por el régimen 
racista de Pretoria; 

9. Pide al Secretario General que transmita el infor
me revisado al Comité Especial contra el Apartheid, al 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, a otros 
órganos competentes del sistema de las Naciones Uni
das y a las organizaciones internacionales regionales; 

10. Insta a todos los Estados, organismos especiali
zados, organizaciones regionales e intergubernamenta
les y otras organizaciones competentes a que den amplia 
publicidad al informe; 

11. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a 
que en su 37º período de sesiones conceda una alta prio
ridad al examen del mencionado informe; 

12. Decide examinar esa cuestión en su trigésimo 
séptimo período de sesiones como cuestión de alta prio
ridad, a la luz de las recomendaciones que tengan a bien 
presentarle la Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías, la Comisión de 
Derechos Humanos, el Consejo Económico y Social y el 
Comité Especial contra el Apartheid. 

63a. sesión plenaria 
14 de noviembre de 1980 

35/33. Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial 

La Asamblea General, 
Reafirmando su determinación de lograr la elimi

nación total del racismo, la discriminación racial y el 
apartheid, 

Recordando una vez más que, en su resolución 3057 
(XXVIII) de 2 de noviembre de 1973 y en el Programa 
para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial, así como en todas las demás resolu
ciones pertinentes, pidió a todos los pueblos, gobiernos 
y organismos que perseveraran en sus esfuer1os por 
erradicar el racismo, la discriminación racial y el apart
heid, 

Teniendo en cuenta la Declaración y el Programa de 
Acción aprobados por la Conferencia Mundial para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial'". 

Recordando que en el programa de actividades que han 
de emprenderse durante la segunda mitad del Decenio de 
la Lucha contra el Racismo v la Discriminación Racial, 
enunciado en el anexo a su re;olución 34/24 de 15 de no
viembre de 1979, la Asamblea pidió a todos los Estados, 
los órganos de las Naciones Unidas y las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales que 
intensificaran sus esfuerzos con miras a realizar lo más 
rápidamente posible los objetivos del Decenio, que tiene 
por fin la eliminación completa y definit;va de todas las 
formas de racismo y de discriminación racial, 

Gravemente preocupada por la situación que impera en 
Sudáfrica y en el A frica meridional en general, debido a 
la política y las medidas del régimen de apartheid. en 
particular a sus esfuerzos para perpetuar y reforzar la 
dominación racista sobre el país. a su política de 
"bantustanización··. a la represión brutal Je los advcr-

'" Informe de la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial, Ginebra, 14 a 25 de agosto de 197:,¡ (publicación 
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.XIV.21. cap. 11 

sarios del apartheid y a sus nuevos actos de agresión con
tra los Estados vecinos, 

Reafirmando que la política y las medidas del régimen 
de apartheid constituyen una amenaza contra la paz y la 
seguridad internacionales, 

Reafirmando que el apartheid es un crimen de lesa hu
manidad, 

Reconociendo la gravedad de la situación de las muje
res y los niños sometidos al apartheid y a la dis
criminación racial, 

Reafirmando que toda colaboración con el régimen 
racista de Sudáfrica constituye un acto de hostilidad ha
cia el pueblo oprimido de Sudáfrica y denota una total 
indiferencia hacia las Naciones Unidas y la comunidad 
internacional, 

Tomando nota con satisfacción de la feliz conclusión 
de la lucha librada por el pueblo de Zimbabwe en pro de 
la reconquista de su soberanía y su independencia nacio
nal, 

Recordando la importancia de lograr los objetivos del 
Decenio, 

Convencida de que la convocatoria de una segunda 
conferencia mundial durante el Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial aportaría 
una valiosa y constructiva contribución a la realización 
de dichos objetivos, 

1. Proclama que la eliminación de todas las formas 
Je racismo y de discriminación por motivos de raza y la 
realización de los objetivos del Programa para el Dece
nio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial y del Programa de actividades que han de empren
derse durante la segunda mitad del Decenio, conteni
do en el anexo a su resolución 34/24, constituyen una 
cuestión de alta prioridad para la comunidad interna
cional y, por consiguiente, para las Naciones Unidas; 

2. Condena enérgicamente las políticas de apartheid, 
racismo y discriminación racial que se aplican en el 
Africa meridional. en todos los territorios árabes ocupa
dos y en otras partes, inclusive la denegación del dere
cho de los pueblos a la libre determinación: 

J. Condena enérgicamente los reiterados actos de 
agresión perpetrados por Sudáfrica contra los Estados 
vecinos, en especial los recientes ataques contra Zam
bia: 

4. Reafirma una vez más su decidido apoyo a la 
lucha de liberación nacional en contra del racismo, la 
discriminación racial, el apartheid, el colonialismo y la 
dominación extranjera y en pro de la libre determina
ción por todos los medios, incluida la lucha armada; 

5. Encomia la victoria resonante del pueblo de Zim
babwe v la formación del Gobierno del Frente Patrióti
co, condición indispensable para la creación del Estado 
soberano e independiente de Zimbabwe; 

6. Encomia a los movimientos de liberación nacio
nal, a los movimientos contra el apartheid y antirracis
tas y a las dcmús organizaciones no gubernamentales 
por su cooperación en los esfuerzos internacionales 
encaminados al logro de los objetivos del Decenio; 

7. Invita a todos los Estados Miembros, los órganos 
de las Naciones Unidas, los organismos especializados y 
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
menta ks a que robustezcan y amplíen el alcance de sus 
actividade~ en apoyo Je los objetivos del Programa para 
el Decenio: 

8. t).:horta nuevamente a todos los gobiernos que 
aún nn lo han hecho a que adopten medidas legislativas, 


